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CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a despacho de la señora juez el 

presente proceso, en el cual se evidencia que para un mejor proveer, es 

necesaria la práctica de una prueba documental, la cual será ordenada en el 

presente proveído, haciéndose necesario aplazar la audiencia señalada para 

el día 19 de agosto de 2021. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 17 de agosto de 

2021.  

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1098 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00025-00  

Palmira, Valle, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, encontrándose el 

proceso a Despacho para decidir de fondo lo que en derecho corresponda, 

esto es, proferir sentencia en la audiencia concentrada de que trata el articulo 

392 del CGP, y al realizar un estudio previo de control de la legalidad de la 

actuación, conforme el canon 132 del CGP, se entrevé la necesidad de sacarlo 

para de cara a los artículos 169 y 170 de la norma Ibidem, decretar prueba 

oficiosa a fin de aclarar los hechos y pretensiones de la demanda. En ese 

entendido, procede el Despacho a aplazar la práctica de la audiencia señalada 

para el día 19 de agosto de 2021, y ordenar la práctica de la siguiente prueba: 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

   

PRIMERO.- SEÑALAR el día 14 de septiembre de 2021, a la hora de las 

9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR las siguiente prueba de oficio:  

 

OFICIAR al inspector de Policía Urbano Andrés Fernando Rocha Álvarez, para 

que se sirva informar el estado del trámite del proceso verbal abreviado de 

Policía por presunta perturbación a la posesión, en el cual concurren las 

mismas partes. Para lo cual se concede el termino de 10 días. Ofíciese por 

secretaria.  

 

TERCERO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales para que 

concurran de manera virtual a la audiencia del artículo 392 del CGP, en la cual 
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se practicarán los lineamientos de los artículos 372 y 373 del CGP. De igual 

manera se les requiere para que en el término de 5 días se aporten los 

datos actualizados de notificación correos electrónicos, dirección física 

y teléfonos de tanto de los apoderados como de las partes, en el caso de 

los profesionales del derecho el correo electrónico debe coincidir con el 

SIRNA del Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que se realizará 

la audiencia virtual, de la cual será previamente informada la aplicación 

por parte de la secretaría del Juzgado.   
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NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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